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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 65)

GOBIERNO CIVIL

Con esta' fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Pedro Llanos Ortiz 
contra el acuerdo dictado por la 
Comisión provincial en 26 de Ene
ro último, desestimándola preten
sión formulada por el recurrente 
de que se le eximiese del cargo de 
presidente de la Junta local admi
nistrativa de San Martin de Don, 
perteneciente al distrito munici
pal del Valle de Tobalina.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 26 del Re
glamento provisional para el pro
cedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 3 de Marzo de 1894.
El Gobernador,

Simow Sa/inz ¿Le Vdrancla.

DIPUTACION PROVINCIAL,
Extracto de su sesión del día 9 de 

Diciembre de 1893.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Federico de Santiago y asisten
cia de los Sres. Plaza, Casado, Pi
neda, Gutiérrez D. Gregorio, Orte
ga, Gutiérrez Ballesteros, Arnaiz, 
Morena, Cecilia, Aifaro, Chico, 
Muñoz y Fernandez Cavada, diose 
lectura del acta de la anterior de 
24 de Noviembre último y quedó 

aprobada, así como de las negati
vas de 25, 27, 28, 29 y 30 del pro
pio mesy del.0, 2, 4,5 y 6 del ac
tual, y la Diputación quedó ente
rada.

La Diputación quedó enterada 
del telegrama del Sr. Fernandez 
Villarán excusando su asistencia á 
la presente sesión por hallarse en
fermo.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio de la Sra. Superiora del 
manicomio de las Hijas de Nues
tra Señora del Sagrado Corazón de 
Jesús en Cienpozuelos, interesando 
queden en dicho establecimiento 
dos dementes naturales de esta 
provincia y que venían sostenién
dose con fondos de la Diputación 
de Madrid.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Presidente de la 
Diputación de Madrid manifestan
do que en breve serán conducidos 
á esta provincia cinco dementes 
naturales de la misma.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Sr. Juez de instrucción y 
de 1.a instancia de esta ciudad in
vitando á la Diputación porsi quie
re mostrarse parte en la causa que 
se halla instruyendo por haber 
quemado á la niña Bernarda Gar
cía, procedente del Hospicio pro
vincial.

Diose lectura del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad hacien
do presente que el alumno sordo
mudo José Manuel Iturrioz y Goya, 
de 19años de edad,pensionado por 
la provincia de Guipúzcoa, padece 
una afección moral que solo pue
de corregírsele trasladándose por 
algún tiempo al lado de su familia, 
y la Diputación lo acordó así.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Sr. Diputado Inspector 
del Hospicio provincial haciendo 
presente la necesidad de hacer al
gunos reparos en dicho asilo.

Diose lectura del oficio que ha 
dirigido al Sr. Presidente de la 
Diputación el Prior del Real Mo
nasterio de Santo Domingo de Si
los expresando su reconocimiento 
y el de la Comunidad por la cesión 
que la Corporación la ha hecho del 
lienzo que representa al Abad que 
fué de la referida Comunidad Padre 
Camba, y la Diputación acordó 
quedar enterada.

Se acordó conceder á D. Satur
nino Saez Casado, vecino de esta 
ciudad, un jóven de 10 á 12 años 
procedente del Hospicio provincial.

Diose lectura de la instancia de 
D. Eustasio Ruiz Bravo, vecino de 
Medina de Pomar, en solicitud de 
que se le conceda una jóven del 
Hospicio provincial de 14 ó mas 
años de edad con el fin de educar
la, y la Diputación acordó acceder 
á lo solicitado.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión deGobernacion con 
el expediente respectivo la instan
cia de D. Juan Puente Santos, ve
cino de Santa Maria del Campo, en 
solicitud de que se le venda una 
casa sita en dicha villa, propia de 
la Diputación.

El Sr. Chico manifestó que iba á 
formular una proposición por es
crito con objeto de suplicar á la 
Diputación que eleve una instan
cia al Gobierno con el fin de que se 
reestablezcan los 5 Juzgados de 
1.a instancia que han sido supri
midos en esta provincia, 'cuya de
terminación aseguró envolvía un 
perjuicio considerable á la provin
cia de Burgos, máxime si se com
paraba con la de Valladolid, en 
donde no se habían suprimido mas 
que 2 Juzgados,quedando en aque
lla provincia 11 subsistentes y en 
esta tan solo 7; de que se resta
blezca así bien la práctica constan
te de que los recaudadores del im
puesto territorial entreguen á los 
Ayuntamientos los recargos muni
cipales de dicho impuesto, puesto 
que este es un ingreso consignado 
en los presupuestos de los muni

cipios que les es indispensable pa
ra cubrir las obligaciones de ios 
mismos, sin que esta provincia ha
ya sido merecedora de dicha de
terminación adoptada por el Go
bierno en obsequio á la seguridad 
del pago délos haberes álosMaes- 
trosdel.11 enseñanza, puesto que 
los pueblos de la misma venían 
satisfaciendo puntualmente esta 
obligación, y que dicha instancia 
se haga extensiva á que los peato
nes de correos pagados, como es 
justo, por el Estado, á quien com
pete cubrir los gastos del servicio 
decomunicaciones,se restablezcan 
también para que los pueblos pue
dan recibir la correspondencia con 
la debida puntualidad.

Redactada por escrito dicha 
proposición y suscrita por los Sres. 
Chico y Cecilia, se presentó en la 
mesa de la Presidencia, y el Sr. 
Presidente declaró que se pondria 
á la órden del dia de la sesión 
próxima con arreglo á lo dispues
to por el art. 58 del reglamento.

Diose lectura de otra proposi
ción suscrita por los Sres. Gutiér
rez Ballesteros y Aifaro, pidiendo 
que para trasladar cuanto antes sea 
posible al nuevo edificio destinado 
á la Beneficencia provincial los 
acogidos del Hospicio.se ordene al 
Arquitecto provincial haga los es
tudios y presupuestos de lo que 
juzgue necesario pura utilizar di
cho edificio al objeto á que se des
tina,queesel que queda expresado.

El Sr. Aifaro pidió que se decla
rase urgente la proposición por 
la índole delasunto que la motiva, 
y quedó aprobada por unanimidad 
dicha urgencia.

Abierta discusión sobre la pro
posición, el Sr. Aifaro expuso que 
era notoria la necesidad de que se 
trasladase en un término breve al 
nuevo edificio de que se trata el 
personal del Hospicio provincial y 
que por lo tanto la proposición no 
podia menos de ser aprobada.

Puesta á votación ordinaria, que
dó aprobada por todos los Sres. 

Hospicio.se


presentes menos por el Sr. Cecilia, 
que explicó su voto negativo ma
nifestando que estaba arrepentido 
de haber votado en su día la cons
trucción del nuevo edificio de que 
se trata, por los gastos insoporta
bles para la Provincia que habia 
producido, y que creia por esta 
razón debia venderse.

Se acordó que pasara á la Co
misión de ferrocarriles la instan
cia que ha dirigido á la Corpora
ción el Sr. D. Miguel Muruvey 
Calan, solicitando que esta Corpo
ración acuda al Gobierno con el 
fin de lograr que se anuncie á la 
mayor brevedad posible la subas
ta de la concesión del ferrocarril 
de Aranda á Burgos, interesando 
para dicho objeto á ios Sres. Dipu
tados y Senadores de la provincia.

Habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos deLosTremel los, Nebreda, 
Arandilla, Villamayor Rio de Oca 
y Barrio de Muñó, en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobresus campos: la Diputación 
acuerda que se remitan á la Dele
gación de Hacienda á los efectos 
del art. 103 del reg amento de 30 
de Septiembre de 1885.

Visto el informe evacuado por 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia en el expediente de 
perdón de la contribución territo 
rial del pueblo de Sedaño: la Di
putación acuerda que se ponga en 
conocimiento del Ayuntamiento 
de Sedaño, con objeto de que 
acuerde se subsanen los defectos 
de que adolece á la mayor breve
dad, conforme á lo dispuesto por 
el art. 104 de dicho reglamento.

Examinado el nuevo informe 
evacuado por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia en el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Pampliega en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
dia 25 de Mayo de 1892: la Dipu
tación acuerda que se ponga en 
conocimiento del Ayuntamiento 
de Pampliega áfin deque acuerde 
queá la mayor brevedad se subsa
nen dichos defectos y remita las 
diligencias á los efectos del art. 
104 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Alvillos en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó 
sobresus campos en los dias 17 y 
19 de Junio último: la Diputación 
acuerda que se anuncie el sinies
tro en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los 
demás pueblos de la misma y 
que se pidan informes á ios Ayun

tamientos limítrofes de los pueblos 
de Cayuela y Buniel.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Pedrosa de Duero sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos en los dias 24 y 
27 de Abril último: la Diputación 
acuerda que se anuncie el sinies
tro en el Boletín oficial y que 
se pidan informes á los Ayunta
mientos de los pueblos limítrofes 
de Guzman y Bollada de Roa.

Visto el informe de la Adminis
tración de Hacienda de esta pro
vincia en el expediente de perdón 
de la contribución territorial del 
pueblo de Villalomez: la Diputa
ción acuerda que se ponga en 
conocimiento del Ayuntamiento 
de Villalomez á fin de que acuer
de que á la mayor brevedad se 
subsanen los defectos de que ado
lece con arreglo á lo prevenido en 
el art. 104 del reglamento.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó que pasara á informe de 
la de Hacienda el expediente sobre 
reconocimiento practicado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de varias 
carreteras provinciales, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 42 del reglamento de carrete
ras de 10 de Agorto de 1877 y 
órdendela Dirección general de 
Obras públicas de 26 de Febrero 
de 1891.

Examinado el presupuesto for
mado por el Arquitecto provincial 
para el arreglo de las enfermerías 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad, importante 
285 16 pesetas, se acordó aprobar
le y que se hagan dichas obras con 
cargo a! capítulo de reparación de 
fincas provinciales.

Se acordó ordenar al Director 
de carreteras provinciales practi
que los estudios y forme el ante
proyecto, cuando por turno corres
ponda, de una carretera que par
tiendo de Medina de Pomar em
palme en Castro-Obarto con otra 
del Estado que se halla en pro
yecto de Berberana al Rivero, en 
la carretera de Sante á Villasante.

Se acordó admitir en la Acade
mia de dibujo á Felix Enrique 
Manrique, natural de esta ciu
dad.

En el expediente sobre renuncia 
presentada porD. Federico Arnaiz, 
del cargo de Capellán del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta ciudad: resultando que en 11 
de Febrero ú timo se remitió al 
Sr. Gobernador el anuncio para la 
publicación en el Boletín oficial 
de la provincia de dicha vacante, 
sin que á pesar del tiempo trans
currido se haya publicado,' se 
acordó que se remita de nuevo 
el referido anuncio, rogándole se 
sirva disponer que se publique en 

el mencionado periódico oficial á 
la mayor brevedad posible.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
proponiendo se declare cesante 
del cargo de Peón caminero á 
Nemesio Tomé, afecto á la carre
tera provincial de Aranda de Due
ro á Torresandino: la Diputación 
acuerda que se dé cuenta de la 
vacante al Ministerio de la Gue
rra para que pueda tener lugar 
la provisión de dicho cargo.

Vista la liquidación general de 
las obras del trozo 5.° de la carre
tera provincial de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia 
de Soria, ejecutadas por el con
tratista D. José Garcia Benito, 
vecino de Torquemada, importan
te la cantidad de 110.101 pesetas 
44 céntimos, á cuya liquidación 
ha prestado su conformidad dicho 
contratista; se acordó que se re
mita la misma á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia.

Examinados los presupuestos de 
acopios de piedra para la conser
vación durante el año económico 
de 1393-94 de las carreteras pro
vinciales de Tormantos por Belo- 
rado á Pradolueugo, de Burgos á 
Barbadillo del Pez, de Burgos por 
Arroyal á la Pinza y de Roa á 
Encinas y Bajada de Roa, que que
daron desiertas en la subasta veri
ficada en esta Capital el dia 10 de 
Octubre último; se acordó que se 
anuncie la subasta para la contra
tación de los acopios mencionados 
bajo el mismo tipo que se verificó 
Ultimamente, señalando para su 
celebración el dia 5 de Enero pró
ximo y hora de las doce de la 
mañana.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Daniel de 
Meñaca,Ingeniero de caminos.ve
cino de Bilbao, ofreciendo á la Di
putación presentar un proyecto 
completamente ultimado para la 
construcción de un ferrocarril que 
partiendo de Burgos enlace con el 
de Valmaseda á La Robla en el 
punto mas conveniente entre Ber- 
cedo y Espinosa de los Monteros: 
(lióse cuenta del dictámen de la 
Comisión de ferrocarriles en el 
que se propone se eleve instancia 
razonada al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento solicitando la aproba
ción del proyecto formado por el 
expresado Sr. Ingeniero previos los 
trámites que prescribe el párrafo 
2.° del art. 59 de la ley de ferro
carriles de 23 de Noviembre de 
1877, y la Diputación acordó apro
bar dicho dictámen.

Examinada la relación de ingre
so^ y cuenta justificada de gastos 
habidos en la Imprenta provincia! 
duranteel próximo pasado mes de 
Octubre: la Diputación acordó 
apr -barias y que pase á Conta
duría para quesirvau de justifican

tes al libramiento que se expidió 
en 3 de dicho mes.

Vista la carta de pago que re
mite el Arquitecto provincial, de 
99 pesetas satisfechas por D. Ra
món Lozano, como rematante de 
los 330 kilogramos de plomo pro
cedentes de canalesy trozos de plo
mo inservible: la Diputación acor
dó quedar enterada.

Examinada la cuenta presenta
da por D. Fernando Velez, porel 
arreglo de la Caja existente en la 
Depositaría de fondos provincia
les: la Diputación acordó aprobar
la.

Se acordó que pasara á informe 
del Sr. Diputado Inspectordel Hos
picio provincial el expediente so
bre ad misión en dicho estableci
miento solicitada por Maria Santa 
Maria, asilada que ha sido en el 
mismo.

Examinados los informes que 
han evacuado los maestros sastre 
y zapatero del Hospicio provincia], 
en que manifiestan su conformidad 
con el presupuesto formado porel 
Administrador de la Cárcel correc
cional de esta ciudad para la ad
quisición de ropas y calzado con 
destino á los presos que sufren 
condena en dicho establecimiento; 
la Diputación acuerda que se con
feccionen las referidas prendas en 
el espresado Establecimiento bené
fico, autorizando á los Sres. Di pu
ta d os I n sp«c lores del mismoy de la 
Cárcel para ello y para adquirir 
los materiales necesasios.

Visto el informe del Arquitecto 
provincial en que manifiesta que 
es cierto se han invertido por la 
Compañía de aguas los materiales 
y jornales que expresa la factura 
presentada por el Sr. Director Ge
rente, se acordó aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

Examinado el expediente y pro
yecto presen lados por el Ayunta
miento de Sotillo de la Rivera 
para la construcción deEscuelasde 
ambos sexos y habitación para los 
Maestros, para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 95 del reglamento de Obras 
públicas de 6 de Julio de 1877: se 
acordó informar en sentido favora
ble á su aprobación, siempre que 
dicho proyecto reuna las formali- 
lidades legales para ello.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación, 
se acordó autorizar al Sr. Presi
dente de la Corporación para ad
quirir en las mejores condiciones 
de clase y precio que pueda conse
guir una bandera nacional desti
nada al Palacio provincial.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de los 
jornales y materiales invertidos en 
la reparación del piso de la coci
na en la habitación que ocupa el 
Sr. Gobernador en el Palacio pro
vincial, importante 721 pesetas 10 
céntimos: la Diputación acordó 
aprobaría.



Examinadas las dos cuentas que 
remite el Arquitecto provincial, de 
jornales y materiales invertidos 
en el blanqueo de la Escuela de 
niños del Hospicio provincial y en 
el arreglo de la habitación del 
portero del mismo Establecimien
to: la Diputación acordó aprobar
las.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Ramón 
Yudego, comisionado de apremio 
contra el Ayuntamiento de Mora- 
dillo de Roa por descubiertos del 
contingente provincial, en solici
tud de que se obligue al mismo 
le abone las dietas devengadas 
por él: resultando que en sesión 
de 7 de Abril último se acordó 
apercibir al Alcalde para que en 
término de 15 dias abonase al co
misionado las dietas devengadas 
por él mismo, se acordó que el 
Alcalde de Moradiílo de Roa abo
ne al comisionado en el improrro
gable plazo de 8 dias y sin dar 
lugar á nuevas reclamaciones las 
77 pesetas 50 céntimos que le 
adeudan por resto de las dietas 
devengadas, pues en otro caso se 
le exigirá una multa de 15 pesetas, 
con la que queda conminado.

En el expediente sobre cons
trucción de un ferrocarril de San- 
toña á Madrid pasando por Burgos, 
diose lectura del dictámen de la 
Comisión de ferroc^rriles , que 
decia así:=z«A la Diputación ”La 
Comisión de ferrocarriles ha estu
diado detenidamente la instancia 
presentada con fecha 14 de Julio 
del año corriente por D. C. Paul 
Espinasse, en su nombre y en el 
de su asociado Mr. Cari Braconier; 
y aunque á todos los individuos 
que forman la Comisión de ferro
carriles no se les oculta Jas ven
tajas y beneficios que toda cons
trucción de vías férreas puede 
reportar á la Provincia, creen de 
su deber indicar á V. E. que las 
proposiciones del Sr. Espinasse, 
en la forma que hoy están expues
tas no pueden ser aceptadas y que 
únicamente conviene en estos mo
mentos manifestarle que la Dipu
tación provincial vería con gusto 
que elcitado Sr. lasmodificase, yen 
sentido mas económico y con pre
cisión y claridad fijase las garan
tías que había de dar á V. E. hasta 
ejecutar completamente las obras; 
además,y para que en todo tiempo 
puedan conocerse los recursos que 
se hace preciso determinar para 
llevar á ejecución las obras pro
puestas, se dirija comunicación á 
l°s pueblos interesados en la rea
lización de aquellas y que pueden 
considerarse con tal interés á los 
comprendidos en la zona de 11 
kilómetros de todo el trayecto, ó 
sea á 5 kilómetros y medio de 
cada lado de la vía, para que 
manifiesten concretamente la can
tead en pesetas con que han de 
contribuir para la subvención de 
a línea, cuya construcción es ob

jeto de este expediente; y la Dipu
tación acordó aprobar dicho dic
támen.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Ramón Ló
pez Hernando, vecino de Madrid, 
en solicitud de que se le otorgase 
poder por la Diputación para ges
tionar el cobro de varios créditos 
que á favor de la casa de Miseri
cordia existen en poder del Estado, 
se acordó conceder la prórroga de 
otro año mas á contar desde el 
dia de la notificación de este 
acuerdo al interesado y enten
diéndose coa las mismas condi
ciones consignadas en el acuerdo 
de 16 de Abril do 1892 para la 
práctica de sus gestiones de las 
cuales deberá dar cuenta mensual
mente.

Se acordó nombrar para la plaza 
de maestro carpintero del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad á D. Vicente Temiño Perez, 
con el haber anual de 525 pesetas.

En el expediente instruido á 
instancia de los Ayuntamientos 
de Villa 1 vil)a y Villanueva de Gu- 
miel, en solicitud de qde se prac
tique el deslinde jurisdiccional de 
sus términos y de Gumiel de Izán, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación en el 
que se proponía que se aprobase 
en revisión el acuerdo de la Pro
vincial de 21 de Septiembre último, 
y hacer presente al Sr. Goberna
dor que si los pueblos interesados 
no han practicado el deslinde y 
amojonamiento objeto del expe
diente, se digne señalar para que 
tenga lugar la reunión de los pue
blos á dicho objeto, un dia, hora 
y lugar determinados, con el fin 
de que dicho deslinde y amojona
miento se ejecute; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

No habiéndose presentado Imi
tador alguno á las subastas anun
ciadas para la contratación de va
rios géneros con destino al servicio 
de los acogidos y de los talleres del 
Hospicio provincial durante el año 
económico de 1893-94, se acordó 
que pase el expediente al Sr. Di
putado Inspector, Director interino 
de dicho asilo, para que proponga 
la forma en que se ha de hacer el 
suministro de los referidos géne
ros y el tipo máximo que haya de 
servir debase á la nueva licitación.

Habiendo cumplido los trámites 
reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Páramo sobre perdón de contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
día 25 de Mayo de 1892, se acordó 
que se remita á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del art. Iu3 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Valcavado de Roa, Nava de Roa y 
Cueva de Roa, en solicitud de per- 

don de la contribución territorial 
por pérdidas de coseha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 24 de 
Abril último, se acordó que se 
anuncie el siniestro en el Boietin 
oficial déla provincia y se pidan 
informes á los Ayuntamiento de 
los pueblos limítrofes.

Visto lo informado por la Ad
ministración de Hacienda en el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Marmellar de Abajo 
sobre perdón de la contribución 
territorial, se acordó que se ponga 
en conocimiento del Ayuntamien
to para que disponga se subsanen 
los defectos de que adolece.

Dada cuenta del informe evacua
do por el Sr. Delegado de Hacien
da en el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Belbimbre so
bre perdón de la contribución: la 
Diputación acordó que se ponga 
en conocimiento del Ayuntamien
to á fin de que acuerde que con la 
mayor brevedad se subsanen los 
defectos de que adolece.

Visto el informe evacuado por 
la Administración de Hacienda en 
el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Celada del Ca
mino sobre perdón de la contribu
ción territorial: se acordó que se 
ponga en conocimiento del Ayun
tamiento para que acuerde sesnb- 
sanen los defectos de que adolece.

Diose lectura del informe eva
cuado por la Administración de 
Hacienda en el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Villa- 
hizan de Treviño sobre perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha; y se acordó que 
se devuelva dicho expediente á la 
Delegación de Hacienda á los efec
tos del art. 104 citado.

Examinada la relación nominal 
que ha remitido el Alcalde de San 
Martin de Rubiales de los vecinos 
y hacendados forasteros perjudi
cados por el pedrisco que descar
gó sobre sus campos en el mes de 
Abril último: la Diputación acordó 
que se devuélva la referida rela
ción al Alcalde para que disponga 
se forme de nuevo.

Visto el informe evacuado por 
la Administración de Hacienda 
en el expedidnte- instruido por el 
Ayuntamiento de Villafranca Mon
tes de Oca sobre perdón de la 
contribución territorial, se acordó 
que se remita de nuevo dicho ex
pediente á la Delegación de Ha
cienda á los efectos del expresado 
art. 104.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Direc- 
rector de la Imprenta provincial 
de 17 de Octubre de 1892 partici
pando que el oficial cajista D. Do
nato Fernandez habia dejado de 
asistir en aquel dia al trabajo por 
mañana y tarde: diose cuenta del 
dictámen de la mayoría de la Co
misión de Gobernación propo
niendo que se levante á dicho ofi

cia] la suspensión de empleo y 
sueldo que se le impuso por sus 
faltas y se le reponga en la plaza 
de cajista de la Imprenta provin
cial con el haber diario de 2 . so
tas, y se le conmine ’o
Sr. con que k
taria de asistencia a lus ¡. o jos 
de la Imprenta será motivo sufi
ciente para que desde luego quede 
acordada la separación del mismo 
y que se dé conocimiento de este 
acuerdo al Director del Estable
cimiento á los efectos consiguien
tes.

El Sr. Alfaro, pidió que se su
primiese la conminación conteni
da en la última parte del dictámen, 
en razón á que hasta despues que 
se haya cometido por el cajista 
de quien se trata una nueva falta 
de asistencia es imposible juzgar 
sobre los motivos que hayan podi
do producirla.

El Sr. Pineda expresó su con
formidad con esta apreciación y 
añadió que echaba de menos en el 
dictámen la provisión de la plaza 
de un auxiliar.

El Sr. Fernandez Cavada con
testó á nombre de la Comisión que 
en la actual organización de la 
Imprenta no existe dicha plaza de 
auxiliar, y haciéndose cargo de la 
indicación del Sr. Alfaro declaró 
que la Comisión no tenia inconve
niente en suprimir del dictámen 
la cláusula de que se advirtiese al 
cajista D. Donato Fernandez que 
sería despedido á la primera falta 
voluntaria de asistencia en que 
incurriera; y la Diputación acordó 
aprobar el dictámen con esta 
modificación.

Diose lectura del dictámen emi
tido por la mayoría de la Comisión 
de Gobernación en el expediente 
de alzada interpuesta porD. Fran
cisco Diez y Diez, Diputado electo 
por el distrito de Castrogeriz-Vi- 
lladiego, para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, contra 
el acuerdo de la Diputación pro
vincial en que se declaró la nuli
dad de su acta, así como del voto 
particular suscrito por el Sr. Chi
co, yá petición del Sr. Ortega que
dó el expediente sobre la mesa 
hasta la sesión próxima.

El Sr. Chico advirtió que no se 
habían leido las firmas que auto
rizaban el dictámen de la mayoría 
de la Comisión y pidió que se 
leyesen.

El Sr. Fernandez Cavada le 
contestó que no estaban puestas 
aun dichas firmas, pero que estan
do presentes los Diputados que 
habían redactado el dictámen y 
que por consiguiente tenían el 
deber de autorizarle con sus fir
mas, esa omisión no tenia impor
tancia alguna y que era extraño 
que el Sr. Chico, que habia redac
tado su voto particular á continua
ción del dictamen de la mayoría 
de la Comisión con perfecto cono
cimiento de que este habia sido 



acordado en el seno do la misma, 
hubiera hecho tal reparo, máxime 
cuando dicho Sr. Diputado y todos 
Jos demás sabian que con frecuen
cia se hacia lo mismo en toda 
clase de expedientes, sin que esto 
hubiese ofrecido nunca dificultad 
alguna.

El Sr. Chico insistió en su deseo.
El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 

manifestó que habiendo quedado 
el expediente sobre la mesa á pe
tición de un Sr. Diputado, no ha
bía derecho de continuar tratando 
de él, pidiendo que se pasara á otro 
asunto.

El Sr. Presidente reiteró al Sr. 
Chico las manifestaciones que le 
habia hecho el Sr. Cavada y le di
jo que este Sr. Diputado despues 
de haberlas hecho puso su firma 
al pie de dicho dictámen, quedan
do así terminado dicho incidente, 
protestando el Sr. Chico de que al 
verificarse la lectura del expresa
do dictámen de la mayoría de la 
Comisión no estuvieran puestas 
las firmas que habían de autori
zarle.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 9 de Diciembre de 
1893.=E1 Presidente, Federico de 
Santiago.=Los Diputados Secreta
rios, José Maria Fernandez Cava
da.=Santos Ortega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Coculina.

D. Marcelino Ortega Iglesias, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Coculina,
Certifico: que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Higinio Martínez 
Peña, casado, tabernero, mayor 
de edad y vecino de Villadiego, 
contra D. Vicente Diez González, 
viudo, labrador, mayor de edad, 
y vecino de este pueblo, sobre pa
go de 99 pesetas 25 céntimos, cuyo 
juicio por la no comparecencia del 
segundo apesar de haber sido ci
tado en legal forma se ha tramitado 
en su rebeldía, dictándose la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia. = En el pueblo de 
Coculina á 3 de Febrero de 1894, 
el Sr. D. Eugenio Calderón Are
nas, Juez municipal del mismo, 
habiendo visto estas precedentes 
diligencias de juicio verba] civil:

Parte dispositiva. Vistos los ar
tículos 259, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Vicente Diez González, al 
cual se le condena al pago de las 
99kpesetas 25 céntimos que le 
reclama el demandante en el pre
cedente juicio, á fin de que tan 
pronto como esta sentencia merez
ca ejecución pague al demandante 
la expresada suma, condenándole

así bien al pago de los gastos y 
costas originados y que se origi
nen hasta su terminación completa. 
Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al de
mandante, y por ausencia y rebel
día del demandado en los estrados 
del Juzgado en la forma prevenida 
en los artículos 283 de dicha ley, 
publicándose por edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el Boletín oficial de 
la provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.° del art. 769 de la refe
rida ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.= 
Eugenio Calderón.

Y para los efectos de dicho pár
rafo 2.” del art. 769 déla ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la 
presente certificación que firmo, 
con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal, que lo sella en Coculina á 3 
de Febrero de 1894.=E1 Juez mu
nicipal, Eugenio Calderón.=Por 
su mandado, el Secretario, Mar
celino Ortega.

Bilbao.

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presi
dente de la Audiencia provincial 
de Bilbao.
Por la presente requisitoria 

cita, llama y emplaza á Gabino 
Alonso Arteche, natural deSanta 
Gadea, partido judicial de Sedaño, 
provincia de Burgos, domiciliado 
en Gallarla, hijo de Santos y de 
Nicolasa, de 21 años de edad, de 
profesión jornalero, pelo castaño, 
ojos azules, color sano, sin ningu
na cicatriz, que mide 1 metro 590 
milímetros; para que dentro del 
término de diez dias se presente 
en esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resulten de la 
causa que se le signe sobre lesio
nes, advirtiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Al mismo tiempo ruega y encar
ga á todas las autoridades civiles 
y militares, agentes de la policía 
judicial y de órden público proce
dan á la busca y captura de dicho 
sugeto, y caso de ser habido será 
conducido á la cárcel de esta Ca
pital á disposición de esta Au
diencia.

Dado en Bilbao á 28 de Febrero 
de 1894.= Pablo Arraiz.=El Se
cretario, Carlos de Collantes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de los Infantes.

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados que tuvo lugar en el 
dia de ayerlos mozos Juan Herrera 
Gutiérrez y Simón González More
no, números 7 y 10 del alistamien
to del corriente año para esta villa, 
este Ayuntamiento acordó conce
derles un plazo de 15 dias para que 
comparezcan al objeto de ser ta

llados, y á este fin se les cita por 
el presente, advirtiéndoles que de 
no comparecer en dicho término 
se instruirá contra ellos el opor
tuno expediente de prófugo.

Salas de los Infantes 12 de Fe
brero de 1894.=E1 Alcalde, Ece- 
quiel Molinero.

Igual citación hace el Alcalde 
de Valle de Valdelucio respecto 
del mozo Alejandro Ortega Barriu- 
so para que se presente el dia 18 
de Marzo.

El de Guzman respecto de los 
mozos Leonides Maria Arroyo y 
Vicente Viyuela Caballero para 
que se presenten el dia 11 de 
Marzo.

Alcaldía de Cantabrana.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramienU de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de transmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Cantabrana 2 de Marzo de 1894. 
=E1 Alcalde, Juan Ojeda Linaje.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontanas.

Alcaldía de Villarcayo.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dichoplazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Villarcayo l.° de Marzo de 1894. 
=E1 Alcalde, Abelino Alonso de 
Porres.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Rastrillo del Val.
Cardeñadijo.
Buñuelos de Bureba.
Cantabrana.
Zalduendo.
Valluércanes.

Juzgado municipal de Revilla 
Cabriada.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Las personas que 
reuniendo las circunstancias le
gales quieran solicitarlas, pueden 
hacerlo en el término de ocho dias 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Revilla Cabriada 27 de Febrero 
de 1894.=Ei Juez municipal, Es
teban Angulo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Testamentarías.

Se hacen relaciones juradas para 
satisfacer á la Hacienda los Dere. 
chos reales por la trasmisión de 
bienes, conforme al nuevo regla, 
mento; y también pueden satisfa- 
cerse los derechos en esta Capital 
aunque las fincas radiquen en otro 
partido.

En Burgos , calle de Fernán. 
González, núm. 23, piso segundo 
derecha. i

Nueva feria titulada de «San Josd 
en la villa de Gumiel de Izan en los 
dias 19 al 23 de Marzo de 1894,
Además de las dos ferias que 

desde tiempo inmemorial se vienen 
celebrando en esta villa, denomi- 
nadas de San Mateo y Santa Luda 
cuya concurrencia y transacciones 
siempre, han sido numerosas, el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, teniendo en cuenta 
varias peticiones hechas por los 
feriantes y deseando corresponder 
á sus loables deseos, en vista de la 
utilidad y conveniencia que repor
ta á todos los concurrentes en ge
neral, ha acordado, celebrar otra 
feria, como ya lo hizo en los dos 
años anteriores, con el nombre de 
San José, que tendrá lugar en los 
días 19 al 23 inclusive de Marzo 
de cada año.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones y que en las 
cercanías de esta villa existen 
pastos abundantes para el ganado, 
así como también que se hallan 
libres de pago los sitios y derechos 
de feria.

Gumiel de Izan 19 de Febrerode 
1894. =EI Alcalde, Fermin Ruiz.
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En el pueblo de Hoyos del Tozo 
se venden á plazos tres molinos 
harineros que constan de cinco 
piedras y limpia. La persona que 
tenga interés en comprarlos puede 
verse con su dueño D. Vicente 
Docio, vecino de Basconcillos de! 
Tozo. 3-3

A voluntad de sus dueños se ven
de una Fábrica de papel, sita en 
el pueblo de Ibeas de Juarros, par
tido judicial de Burgos, con una 
huerta á ella inherente, en pública 
y particular subasta que tendrá 
lugar el dia primero de Abril del 
corriente año, á las once déla 
mañana en la Notaría de D. Fer
nando Monterrubio, sita en esta 
ciudad y su calle de la Plaza Ma
yor, núm. 55.

La persona que quiera interesar
se en su adquisición puede, verifi
carlo el dia y hora señalados, en la 
expresada Notaría, donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de servir de base parala 
subasta. 1
-------------- _ ------- _--- 5^

Titos superiores.
Fanega 46 reales.— Celemín f 

id.—Gran surtido en toda clase de 
legumbres.—Calle Almirante B°' 
nifaz, planta baja, fonda Moni0' 
Francisco G. Mayor. 1"^
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